
ASEPUBLICA DEL ECUALOR 

R*UPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

resorución e 91.5.2.1. ULA 

EDNA SAMMNTEGO ROBALIMO 
CONSIDERANDO 1 

  

QUE el 11 de diciembre de 1990 ante el Notario Tercero 
del cantón Ambato, se ha otorgado la escrítura pública 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 
PROVEEDORA PARA METALMECANICA E INDUSTRIAS  PROMETIM €, 
LTDA. > 

QUE el señor Gustavo Sevilla Lalama «en su calidad de Gerente 
General de la compañía, con el patrocinio del Dr. Gabriel 
fuiz Albán, ha solicitado la aprobación de la indícada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el Informe N” 5C.1ICA.UIC.91.025 de 30 de enero de 1991, 
emitido por «el Departamento de Inspección y Control de 
esta Intendencia; 

QUÉ el Departamento Jurídico de la Intendencia áe Cowpañias 
de Ambato, mediante informe jurídico 5“M* SC.ICA.DJ.91.018 

- de 4 de febrero de 1991, opina favorablemente para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atríbuciones asignadas mediante Resolu- 
ción a4* ADM. 39280 de 19 de septiembre de 1989 y ratificada 
mediante Resolución N” ADM. 90099 de 23 de febrero de 
1990. 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) «el Aumento de Capital de 
la compañía PROVEEDORA PARA METALMECANICA E INDUSTRIAS 
PROMETINM C. LTDA., por la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL SUCRES  00/100  — (5/.94'800.000,00), con 
lo que el capital social de la compañía asciende a la 
susa de CIEN MILLONES DE SUCRES (3/.100'000.000,00), dividi- 
do en cien mil participaciones de un mil sucres cada una; 
Y. b) la Reforma de Estatutos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la referión 
estrítura ¡pe publique por una vez, en uno de los diarios 
de mayor cárculación en la ciudad de Ambato. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse en este Despacho "As 

.Í,  



TO OREFUSLITA D£1 ECUADOR 

SEPERINTENDENCIA DE COMPANIA? | Ú 

"PROVEEDORA PARA MEUTALMECANICA E INDUSTRIAS 
PROMETIN C. LTDA.” 

2/, . 

ANTICULO TERCERO.- DISPONER que el Horario Tercero del cantón 
Ambato, a) towe nota al margen de la. matriz de la escritura pl 
blica que se aprueba del tentenido de la presente Resolución y 
siente razón de este anotación en las copias de dicha escritu- 
ray y b) el Notario Quinto anote al mirgen de la matriz de 
enoricuro pública de 18 de o de 1980, metiera la cuel se 

tar el Capital y Reformar los Estacittos, mediante escritura 
blica que so aprueba por la presente Resolución y siente razá 

esta AS. * s . F 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercentil del - 
cantón Ambato: a) insorípa la indicada escritura pííblica junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritu 
xa y ñequelva las restentes con la razón de inscripción que se 
ordens: y, hb) cunpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Regístro y el Artículo 33 dal Código de Comarcio. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESBE,- DADA y firsada en la Intendencia de Compañías de 
Ambato, a T de febrero de 1991, 

e 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE ANBATO. 
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da inscrito con esta fecha la Presente lesolucion, juntamente con 

la bscrítura,bajo el núnoros Setenta y tres (73) del Resistro Mer 

vtantil.- e anotó con el N?% 1,094 del Libro Repertorio.» VÍ cum - 

plimiento a la disposición constante en el “rte 48 de está Resolu 

ción.- Cumpl1 con lo dispuesto en el Arte 33 del Cédigo de Comer- 

cios” Queda archivada una copiayzlas deniás fuerón devueltas. Amba 

to Marzo 1% de l.090l. 

  

   
El Resistrador de.1a gropiodad y Norcantile 

   

       

    

   

  

Registrador qe ir 
E Percapsll del Canis 
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